




LICITACION PUBLICA 

ffi") NACIONAL ELECTRONICA 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LA-050GYR031-E414-2022 

IMSS ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS VIA TERRESTRE, EJERCICIO 2023. 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y NUMERO DE CONTRATO INTERNO EQUIPAMIENTO C-031-E414-2022-003

CONTRA TO S2M0338 

1.14. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en calle 5 de febrero 220 norte, 
Colonia Centro, C.P. 85000, Ciudad Obregón, Sonora. 

11. "EL PROVEEDOR" declara por conducto de su representante legal que:

11.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta 
en la Escritura Pública número 23188, Volumen 361, de fecha 17 de febrero de 2003, pasada ante la fe del 
Licenciado Salvador Antonio Corral Martínez, Notario Público Número 28, de la Ciudad de Hermosillo, Sonora, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo el folio mercantil electrónico número 138-7, de 
fecha 20 de febrero de 2003. 

11.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por José de Jesús Soto Nuño, según se 
desprende del Anexo Uno de la Escritura Pública número 23188, Volumen 361, de fecha 17 de febrero de 2003, 
pasada ante la fe del Licenciado Salvador Antonio Corral Martínez, Notario Público número 28, de la Ciudad de 
Hermosillo, Sonora, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le 
han sldo revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna. 

11.3. De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en la prestación del servicio 
público de autotransporte federal de pasaje y especializado de turismo y excursión. 

11.4. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los siguientes Registros: 

• Registro Federal de Contribuyentes número: AAU-030217-964.
• Registro Patronal ante el "EL INSTITUTO" número:-

11.5. Que sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y que se encuentra al 
corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del 
Seguro Social. Para tal efecto, exhibe en este acto la constancia correspondiente debidamente emitida por 
"EL INSTITUTO" la cual exhibe para efectos de la suscripción del presente contrato. 

11.6. Cuenta con el documento vigente en sentido positivo, expedido por "EL INSTITUTO" relativo a la opinión 
positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones en mater1a de seguridad social, conforme a las Reglas para 
la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, aprobadas mediante 
Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de Septiembre de 2022, de la cual 
presenta copia a "EL INSTITUTO" para efectos de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

11.7. En caso de incumplimiento en mis obligaciones en materia de seguridad social, solicito se apliquen los recursos 
derivados del presente contrato contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de "EL INSTITUTO". 

11.8. Cuenta con el documento correspondiente, vigente, expedido por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), relativo a la opinión del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por la Regla 
2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federacióp,er2i de\ 
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SE ELIMINA TELEFONO  POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA 
IDENTIFICAA O IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ART. 113 DE LA LFTAIP
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SE ELIMINA TELEFONO Y CORREO  POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA 
FISICA IDENTIFICAA O IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE 
LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ART. 113 DE LA LFTAIP
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